
  

 

 

  

Plan Estratégico Institucional 2024-2027  
(Ampliación PEI 2020-2024) 



  

Contenido 
 
INDICE DE FIGURAS Y TABLAS ...................................................................................................... 2 

FASE I: PREPARATORIA DEL PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL ................................................ 3 

1.1 Introducción ........................................................................................ 4 

1.2 Objetivo y alcance ................................................................................ 5 

1.3 Antecedentes ....................................................................................... 6 

FASE II: FORMULACIÓN DE LA ESTRATEGIA ....................................................................................... 7 

2.1 Contexto estratégico ............................................................................. 8 

2.2 Análisis Interno .................................................................................... 9 

2.2.1 Marco jurídico institucional ............................................................................................ 9 

2.2.2 Estructura organizativa y procesos institucionales ................................................. 13 

2.2.3 Productos ......................................................................................................................... 15 

2.2.4 Análisis situacional ......................................................................................................... 17 

2.2.5 Recursos ........................................................................................................................... 18 

2.3 Análisis Externo ................................................................................. 21 

2.3.1 Determinación del valor público .................................................................................. 21 

2.3.2 Usuarios ............................................................................................................................22 

2.3.3 Riesgos .............................................................................................................................22 

2.4 Estrategia Institucional ........................................................................ 23 

2.4.1 Marco filosófico ............................................................................................................... 23 

2.5 Objetivos estratégicos institucionales (OE) .............................................. 25 

FASE III: IMPLEMENTACIÓN DE LA ESTRATEGIA .............................................................................. 27 

3.1 Plan de acción ................................................................................... 28 

3.1.1 Matrices de los planes de acción ................................................................................. 28 

3.1.2 Indicadores de resultados y de productos ................................................................. 31 

3.2 Estrategia de divulgación ..................................................................... 34 

FASE IV: SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN ........................................................................................... 36 

4.1 Seguimiento y evaluación ..................................................................... 37 

4.1.1 Establecimiento del marco de seguimiento del PEI .................................................. 37 

4.1.2 Determinar las evaluaciones a las que va a estar sometido el PEI ........................ 37 

5 Glosario y definición de siglas ................................................................................................38 

6 Referencias bibliográficas ....................................................................................................... 39 



 
 
   

  
Versión 01 Plan Estratégico Institucional 2024-2027 

Ampliación PEI 2020-2024 
 

 

2 

 

7 Firmas ........................................................................................................................................... 41 

Anexo 1. Objetivos estratégicos .................................................................. 43 

Anexo 2. Riesgos institucionales 2018 .......................................................... 45 

Anexo 3. Plan de acción ............................................................................ 55 

PI-082-2024 

PI-06-2024 Plan de acción PEI 2024-2027 acuerdo JD-063 JD-485.xlsx
 ......................................................................................... 55 

 

 
 
INDICE DE FIGURAS Y TABLAS 
 
ÍNDICE DE FIGURAS  
Figura 1: Estructura organizativa 2012………………………………………….……………………..13 
Figura 2: Mapeo de procesos institucionales……………………………………………..…………..14 

Figura 3: Administración de productos de la JPS…………………………………………………….15 

Figura 4: Fuentes de ingresos de la JPS ………………………………………………….….……….17 

Figura 5: Valor público……………………………………………………………………….….……….21 

Figura 6: Usuarios…………………………………………………………………………….….………22 

Figura 7: Identificación de riesgos institucional 2018.……………………………………………….23 
 

 
 
ÍNDICE DE TABLAS 

Tabla 1: Distribución de utilidades netas según artículo 8 de la Ley 8718………………….………16 
Tabla 2: Distribución de utilidades netas según artículo 13 de la Ley 8718……………………….17 
Tabla 3: Análisis FODA……………………………………………………………………..………….. 18 
Tabla 4: Recursos humanos………………………………………………….……………………..….19 
Tabla 5: Recursos financieros…………………………………………………………………………..20 
Tabla 6: Objetivos estratégicos del PEI 2024-2027 ....………………………………………….......27 
Tabla 7: Matriz del plan de acción PEI 2024-2027 ……………………………………………....... 33 
Tabla 9: Acciones para la divulgación el PEI-2024-2027…………………………………………...37 
Tabla 10: Cronograma para el seguimiento y evaluación del PEI 2024-2027……………………39 
 
 
 
 



  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FASE I: PREPARATORIA DEL PLAN ESTRATÉGICO 
INSTITUCIONAL



  

1.1 Introducción 

 
El Plan Estratégico Institucional (PEI) es uno de los instrumentos de planificación que facilita a 
las instituciones públicas generar el valor público que les corresponde desarrollar y aportar al 
desarrollo del país. (MIDEPLAN, 2018, p. 13) 
  
La Junta de Protección Social contó con dos PEI´s correspondientes a los periodos 2015-2020, 
uno de Loterías aprobado mediante acuerdo JD-226 del 05 de mayo del 2014 y el otro de 
Camposantos aprobado mediante acuerdo JD-915 del 03 de diciembre del 2015. Sin embargo, a 
inicios del 2019 la Junta Directiva aprobó otros objetivos estratégicos mediante acuerdo JD-060 
del 28 de enero de 2019 los cuales se dan a conocer a la Gerencia General y a los Gerentes de 
Área. Por lo anterior, surgió la necesidad de unificar y actualizar los dos PEI (Loterías y 
Camposantos) para el periodo 2020-2024. 
 

Actualmente la JPS cuenta con el PEI aprobado en el 2020-2024, del cual mediante oficio JPS-
JD-SJD-470-2023 Acuerdo JD-485, correspondiente al Capítulo VI), artículo 8) de la sesión 
Extraordinaria 52-2023, celebrada el 28 de setiembre de 2023 se aprobó la actualización de los 
ejes y objetivos estratégicos, además, se estableció el plazo de ejecución del PEI 2024-2027 
según los planes aprobados; sin embargo, ese mismo acuerdo solicitó a la Gerencias General lo 
siguiente: “ Que en forma conjunta con las Gerencias de Área y en coordinación con Planificación 
Institucional en el término de una semana y de conformidad a los ejes y objetivos estratégicos 
aprobados proceda a la articulación de los respectivos planes de acción con los GANTT de cada 
proyecto que utilizan las gerencias patrocinadoras para el desarrollo de los mismos para el último 
trimestre 2023.”  
 

Al respecto, es que mediante oficio JPS-PI-006-2024 de fecha 11 de enero de 2024, se da 
atención a lo expuesto en oficio JPS-JD-SJD-470-2023 de fecha 29 de septiembre de 2023, 
acuerdo JD-485. 
 

Mediante oficio JPS-JD-SJD-311-2023 del 28 de junio de 2023 se indica: Léase correctamente 

en el oficio JPS-JD-SJD-304-2023 de fecha 27 de junio de 2023, en donde se transcribe el 

acuerdo JD-321 correspondiente al Capítulo IV), artículo 7) de la sesión ordinaria 37-2023, 

celebrada el 26 de junio de 2023, lo siguiente:  

 

Retomar el comité de PEI como un comité corporativo de Junta Directiva con los siguientes 
integrantes: 
Comité Corporativo PEI 

• Sr. Luis Andrés Vargas Garro, Director Junta Directiva, quien preside. 

• Sr. Wilfrido Castilla Salas, Director. 

• Gerente General. 

• Gerente de Producción y Comercialización. 

• Gerente Administrativo Financiero. 

• Gerente Desarrollo Social. 

• Jefe de Planificación Institucional. 

 

Por otra parte, es importante tener en consideración que, de acuerdo a las labores propias 
de la Junta de Protección Social, no se participa en el Plan Nacional de Desarrollo vigente 
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del 2022 al 20226; a futuro en el momento que el Gobierno de turno indique que la JPS 
debe participar, se estaría realizando la correspondiente incorporación en el PEI. 
 
1.2 Objetivo y alcance 

 
Objetivo 
 
Formular el Plan Estratégico Institucional 2020-2024 mediante la aplicación de las orientaciones 
básicas para la formulación y seguimiento del Plan Estratégico Institucional (PEI) con la finalidad 
de actualizar los Planes Estratégicos Institucionales (Loterías y Camposantos) 2015-2020 para 
plantear un norte institucional acorde con el pensamiento estratégico de esta nueva Junta 
Directiva, ampliado de conformidad con el oficio JPS-JD-SJD-470-2023 Acuerdo JD-485. 

 
 

Alcance 
 
La formulación de este Plan Estratégico Institucional 2020-2024 se puntualiza en actualizar los 
Planes Estratégicos Institucionales (Loterías y Camposantos) 2015-2020. Este trabajo se elaboró, 
en lo aplicable, de conformidad a las orientaciones básicas para la formulación y seguimiento del 
Plan Estratégico Institucional (PEI); ampliado de conformidad con el oficio JPS-JD-SJD-470-2023 
Acuerdo JD-485. 
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1.3 Antecedentes 

 
La Junta de Protección Social de San José, es una institución pública de servicio creada en el 
año de 1845, denominada en ese momento como Junta de Caridad de San José, inicialmente se 
creó para financiar el Lazareto y el Panteón General, con esa intención se crea la Lotería Pública 
el 31 de diciembre de 1845. (Archivo Nacional de Costa Rica, 2016, p. 1) 
 
Con la creación del Hospital San Juan de Dios en 1852 y del Hospicio de Locos en 1883, la Junta 
comienza a cumplir su razón de ser, al dirigir ambas instituciones, además de impulsar la lotería 
como el medio para financiarlas. (Archivo Nacional de Costa Rica, 2016, p. 1) 
 
La Junta de Caridad de San José, cambia su nombre por Junta de Protección Social de San José, 
mediante Decreto 19 publicado en la Gaceta del 12 de noviembre de 1936. En 1977 se traslada 
la administración de los hospitales a la Caja Costarricense del Seguro Social, función que hasta 
ese año estaba en manos de la Junta de Protección Social, quedando como funciones sustantivas 
de la Junta la emisión de sorteos, el control de los juegos de lotería, la inversión de las ganancias 
en obras benéficas y la administración de los cementerios General y el Metropolitano.1(Archivo 
Nacional de Costa Rica, 2016, p. 2) 
 
Actualmente la institución se rige por la Ley 8718 de 17 de febrero de 2009 que cambia el nombre 
de Junta de Protección Social de San José por Junta de Protección Social, este cambio se produjo 
con la finalidad de que los programas de asistencia social abarquen todo el territorio nacional y 
no se circunscriba únicamente a la capital. (Archivo Nacional de Costa Rica, 2016, p. 2) 
 
Mediante oficio JPS-PI-371-2023 de fecha 26 de setiembre de 2023, se presentó a Junta Directiva 
la propuesta de Ejes y Objetivos Estratégicos. Lo cual fue aprobado por Junta Directiva mediante 
oficio JPS-JD-SJD-470-2023 de fecha 29 de setiembre de 2023 acuerdo JD-485, modificado 
según JPS-JD-SJD-068-2023 de fecha 16 de febrero de 2024 acuerdo JD-063. 
 
Se actualiza este documento PEI de conformidad al acuerdo JPS-JD-SJD-068-2023 de fecha 16 
de febrero de 2024 acuerdo JD-063, para lo cual se comunicó a Junta Directiva mediante oficio 
JPS-PI-082-2024 de fecha 16 de febrero de 2024. 
 
   
 

 

                                                 
1 La Junta de Protección Social de San José tiene bajo custodia entre otras las siguientes propiedades y terrenos: 

Edificio de la Junta de Protección Social, terreno del Cementerio General, terreno de la Administración de Cementerios 

de San José, terreno del Hospital Psiquiátrico en Pavas, finca en Sarchí, Finca el Pizote en Dulce Nombre de Cartago, 

Hospital Chacón Paut, Finca Tapantí, Finca en Coronado. Hernández Alfaro, Eugenia María (2000). Reseña Histórica 

155 Aniversario 1845-2000, Junta de Protección Social de San José, página 85. 
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2.1 Contexto estratégico 
 

 
Producto del trabajo realizado por el comité PEI, se 
presenta el PEI institucional, elaborado con la finalidad 
de establecer un campo de acción que permita 
desarrollar las principales acciones tendientes al 
cumplimiento de la normativa que rige la organización.  

 
En el desarrollo de este documento se plantean dos 
grupos: el análisis interno y el análisis externo, como 
parte del análisis interno se incluye el marco jurídico 
que rige a la Junta, el marco de procesos, la 
identificación de los productos institucionales 
(bienes/servicios), análisis situacional y la 
identificación de recursos. 
 
Como parte del análisis externo se incluye la 
determinación del valor público, la identificación de las 
personas usuarias, análisis situacional, los riesgos e 
identificación de resultados. 
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2.2 Análisis Interno 

2.2.1 Marco jurídico institucional2 

 
El “Análisis del marco jurídico” de los Camposantos y Loterías, dentro del PEI Institucional 2020-
2024, se presenta de conformidad a lo señalado por la Asesoría Jurídica de la Junta, a saber: 
 

- COMPETENCIAS SUSTANTIVAS O RAZÓN DE SER DE LA INSTITUCIÓN. 

 
La Junta de Protección Social, como parte de la Administración Pública está sujeta al Principio 
de Legalidad, por lo que únicamente puede hacer aquello que le esté expresamente permitido 
por una norma legal, según artículo 11 de la Constitución Política y artículo 11 de la Ley General 
de la Administración Pública, en este sentido se tiene, que sus funciones y razón de ser es aquella 
que le señale la ley.  
 
La Ley N° 8718 “Autorización para el Cambio de Nombre de la Junta de Protección Social y 
Establecimiento de la Distribución de Rentas de las Loterías Nacionales”, publicada en alcance 9 
de la Gaceta 34 del 18 de febrero del 2009, en su artículo 2 señala lo siguiente:  
 

“ARTÍCULO 2.- Naturaleza jurídica y funciones de la Junta de Protección Social  

La Junta de Protección Social es un ente descentralizado del Sector Público; posee 

personalidad jurídica y patrimonio propios, así como autonomía administrativa y 

funcional para el desempeño de sus funciones. Tendrá a su cargo, en forma exclusiva, 

la creación, administración, venta y comercialización de todas las loterías, tanto las 

preimpresas como las electrónicas, las apuestas deportivas, los juegos, los video-

loterías y otros productos de azar, en el territorio nacional, a excepción de los casinos; 

sin perjuicio de las concesiones o autorizaciones que otorgue para la administración o 

comercialización de estos productos, en cumplimiento de los fines públicos asignados, 

para la aprobación de la concesión o autorización respectiva, será necesario el voto de 

dos terceras partes de los miembros de la Junta Directiva.  

 

También, corresponde a la Junta de Protección Social la exclusividad en la realización 

de todo tipo de rifas, tanto las preimpresas como las electrónicas, excepto las realizadas 

para fines promocionales, en las cuales no deberá mediar cobro alguno para su 

participación; además de las efectuadas por asociaciones, fundaciones y entidades de 

bien social, cuyas utilidades se destinen a esos fines. Estas últimas deberán contar con 

la aprobación de la Junta Directiva de la Junta de Protección Social, conforme a los 

controles que esta Institución establezca para su realización. La anterior disposición no 

afecta las normas que en forma específica regulan la actividad de casinos, el juego Crea 

y el Bingo de la Cruz Roja.”  

                                                 
2  JPS-AJ-1005-2019 del 27 de noviembre de 2019. 
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La Ley N° 7395 “Ley de Loterías”, Publicada en el Alcance 9 de La Gaceta 87 del 6 de mayo de 

1994, en su artículo 2 señala lo siguiente:  

 

“ARTICULO 2.- La Junta será la única administradora y distribuidora de las loterías, 

excepto del Juego Crea. La distribución la efectuará, en las condiciones que garanticen 

mejor su seguridad económica y brinden participación en el negocio al mayor número de 

personas, de conformidad con los términos de la presente Ley.  

 

Prohíbanse todas las loterías, tiempos, rifas y clubes, cuyos premios se paguen en 

efectivo, con excepción del Juego Crea y de los emitidos por la Junta, según se establece 

en la Ley de Rifas y Loterías No. 1387 del 21 de noviembre de 1951.”  

 

El Decreto Ejecutivo N° 21384-S, “Reglamento Administración Cementerios a cargo Junta 

Protección Social”, publicado en La Gaceta N° 143 del 28 de julio de 1992, señala en todo su 

articulado las funciones que tiene la JPS en relación a los Camposantos que administra. Así esa 

norma, establece cuáles son las competencias de la JPS en este tema. 

 

- EN EL CONTEXTO DE LA FORMULACIÓN DE LA ESTRATEGIA INSTITUCIONAL, EL 

MARCO JURÍDICO DEBERÁ IDENTIFICAR CLARAMENTE LOS SIGUIENTES 

ELEMENTOS:  

 

1- LOTERIAS:  

 

Las competencias: En relación a las loterías, la Junta de Protección Social es la única 

administradora y distribuidora de las loterías del país. Por otro lado, es claro que la existencia de 

un monopolio en un área cualquiera de la actividad económica y comercial restringe la libertad 

que de otro modo gozarían las personas para incursionar en ella, pero no es menos cierto que, 

conforme a la abundante y conocida jurisprudencia de la Sala Constitucional, esa libertad no es 

en modo alguno irrestricta o ajena a regulaciones que se estime necesarias en función de 

intereses prevalentes, de orden social. En este sentido el Estado se dejó para sí el monopolio de 

las diferentes loterías, por razones de desarrollo, de justicia social u otras, y las explota y 

supervisa para el beneficio de la colectividad. 

 

Las funciones y responsabilidades: El Estado le encomendó a la JPS la responsabilidad de 
administrar y distribuir las loterías, en este sentido las funciones y responsabilidades con las que 
cuenta la Institución para cumplir con ese cometido, lo están en las normas creadas para tales 
efectos, Ley 8718 y Ley 7395, supra indicadas, así como sus reglamentos y manuales, a los 
cuales la Junta está obligada a cumplir, junto con las directrices y políticas específicas que señale 
la Junta Directiva.  
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Pero además le encomendó la función es distribuir las utilidades generadas por las loterías y 
productos de azar, conforme se indica en el artículo 8 de la Ley No. 8718.  

 
2- CEMENTERIOS:  

 
Las competencias: En relación a la administración de camposantos, se tiene que la Ley 8718, 
no menciona nada al respecto, sino que es una función que le fue impuesta a la Junta de 
Protección Social, desde que fue constituida como Junta de Caridad, administra el Cementerio 
General y el Cementerio Metropolitano. Sus competencias son las de administrador de los 
camposantos.  
 
Las funciones y responsabilidades: Sus funciones y responsabilidades están definidas en el 
Decreto Ejecutivo supra citado, a saber, N° 21384-S.  
 

- CLARIFICAR Y ANALIZAR LOS DOCUMENTOS JURIDICOS VIGENTES QUE 

DEFINAN LA LABOR TÉCNICA/SUSTANTIVA DE LA INSTITUCION.  

 

- SE DEBERA ANOTAR DE FORMA CLARA Y PRECISA LOS NOMBRES DE LOS 

ORDENAMIENTOS JURIDICOS Y ADMINISTRATIVOS, INDICANDO LA FECHA DE 

PUBLICACION Y EL NUMERO DE BOLETIN OFICIAL (DIARIO OFICIAL LA GACETA).  

 

- CUAL NORMATIVA ESPECIFICA ES LA QUE RIGE LA ADMINISTRACION DE LOS 

CAMPOSANTOS, COMO A LA ADMINISTRACION DE LOTERIAS, AMBAS 

DEBIDAMENTE ACTUALIZADAS.  

 

En materia de loterías, las normas a referenciar son las siguientes:  
 

a) Ley de Loterías No. 7395, publicada en el Alcance No. 9 a La Gaceta No. 87 del 06 de 

mayo de 1994. 

(http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?p

aram1=NRTC&nValor1=1&nValor2=24255&nValor3=75832&strTipM=TC)  

 

b) Reglamento a la Ley de Loterías, Decreto Ejecutivo No. 28529-MTSS-MP, publicado en 

el Alcance No. 18 a La Gaceta No. 55 del 17 de marzo del 2000. 

(http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?p

aram1=NRTC&nValor1=1&nValor2=44649&nValor3=100939&strTipM=TC)  

 

c) Ley Autorización para el cambio de nombre de la Junta de Protección Social y 

establecimiento de la distribución de rentas de las loterías nacionales No. 8718, publicada 

en el Alcance No. 9 a La Gaceta No. 34 del 18 de febrero del 2009. 
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(http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?p

aram1=NRTC&nValor1=1&nValor2=64909&nValor3=118551&strTipM=TC) 

 

En materia de camposantos, las normas a referenciar son las siguientes:  

 

a) Ley No. 704 Regulación sobre las propiedades y arrendamiento de tumbas en los 

cementerios, publicada en la Colección de Leyes y Decretos Año: 1949 Semestre: 2 

Tomo: 1 Página: 277.  

(http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?p

aram1=NRTC&nValor1=1&nValor2=33051&nValor3=34867&strTipM=TC)  

 

b) Reglamento General de Cementerios, Decreto Ejecutivo No. 32833, publicado en La 

Gaceta No. 244 del 19 de diciembre del 2005.  

(http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?p

aram1=NRTC&nValor1=1&nValor2=56104&nValor3=0&strTipM=TC) 

 

c) Reglamento Administración Cementerios a cargo Junta Protección Social, Decreto 

Ejecutivo No. N° 21384, publicado en La Gaceta No. 143 del 28 de julio de 1992.  

(http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?p

aram1=NRTC&nValor1=1&nValor2=13317&nValor3=14300&strTipM=TC)
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2.2.2 Estructura organizativa y procesos institucionales 

 

2.2.2.1 Estructura Organizativa  

La estructura organizativa de la JPS es un elemento para la eficiencia y correcto funcionamiento 

entre los niveles de responsabilidad y autoridad en la institución, lo que permite que sus procesos 

se ejecuten y dirijan de la mejor forma. 

 

Figura 1: Estructura organizativa 2012 

 
Fuente: Oficio DM-434-12 del 16 de julio del 2012. 

 

Se hace la observación que, con respecto a la estructura organizativa señalada en la 

figura 1, en el 2019 se llevó a cabo una reorganización parcial la cual fue aprobada por 

MIDEPLAN mediante el oficio DM-OF-0006-2020 del 8 de enero del 2020, misma que está en 

proceso de implementación. 
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2.2.2.2 Procesos institucionales  

El mapa de procesos aquí planteados son los que actualmente se llevan a cabo en la institución 

y plasma los principales procesos, tanto los estratégicos, como los sustantivos y los de apoyo. 

 

Figura 2: Mapeo de procesos institucionales  

 

 
 

Fuente: Rediseño de procesos 2011. 
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2.2.3 Productos 

 

Administración de Loterías 

En el artículo 2 de la ley N° 8718 denominada “Autorización para el cambio de nombre de la Junta 

de Protección Social y establecimiento social y establecimiento de la distribución de rentas de las 

loterías nacionales” se estable que: “La Junta de Protección Social es un ente descentralizado 

del Sector Público; posee personalidad jurídica y patrimonio propios, así como autonomía 

administrativa y funcional para el desempeño de sus funciones. Tendrá a su cargo, en forma 

exclusiva, la creación, administración, venta y comercialización de todas las loterías, tanto las 

impresas como las electrónicas, las apuestas deportivas, los juegos, los video-loterías y otros 

productos de azar…” 

 

Figura 3: Administración de productos de la JPS 

 

  

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

Fuente: Elaboración de Planificación Institucional. 

Administración de 
Loterías

Administración de 
Camposantos

Ventas por 
servicios

Ingresos

Utilidades

Servicios de 
camposantos

Ventas de Loterías 
preimpresas y 
electrónicas

Ingresos

Utilidades

Distribución 
de recursos 

Transferencias a 
ONG´s y entidades 
gubernamentales



 
 
   

  
Versión 01 Plan Estratégico Institucional 2024-2027 

Ampliación PEI 2020-2024 
 

 

16 

 

 

Administración de Camposantos 

La administración de los camposantos de la JPS se rige con lo establecido en el Reglamento 
General de Cementerios N° 32833 (2015), asimismo, mediante el Decreto Ejecutivo Nº 21384-S 
del 10 de junio de 1992 se crea el Reglamento para la Administración de Cementerios a cargo de 
la Junta de Protección Social de San José, que en los artículos 2 y 3 establece lo siguiente: 
 

2°-Que el artículo 1° del Reglamento Orgánico de la Junta de Protección de San José, 
confiere a la Junta de Protección Social de San José competencia; para administrar el 
Cementerio General y cualquier otro u otros que decida establecer. 
 
3°-Que, a la fecha la Junta tiene bajo su administración el Cementerio General   y el 
Cementerio Metropolitano, asimismo, la complejidad de la administrado de estos 
cementerios hace imperiosa la necesidad de contar con un Reglamento que le facilite a la 
Institución el adecuado cumplimiento de sus deberes. 

 
Por lo tanto, con respecto a las transferencias de la distribución de las utilidades generadas, se 
distribuyen según lo indicado en los artículos 8 y 13 de la Ley 8718, a saber: 
 

Tabla 1. Distribución de utilidades netas según artículo 8 de la Ley 8718

 
Fuente: Elaboración de Planificación Institucional, con base a la Ley 8718, artículo 8. 

Detalle de la distribución de la Utilidad Neta de las loterías, los juegos de azar y otros productos de azar 

Ingresos 100%

Gastos de capital y de desarrollo institucional 14%

Detalle

Consejo Técnico de Asistencia Médico Social. 3% - 3,10%

Asociaciones, fundaciones u org. dirigidas al bienestar y fortalecimiento de instit. públicas de asistencia médica. 8% - 9%

Asociación Cruz Roja Costarricense. 1% - 2%

Programas destinados a la prevención y atención de cáncer. 5% - 6%

Caja Costarricense del Seguro Social. 9% - 9,5%

Juntas Administrativas de las escuelas con programas de atención para población con discapacidad. 2% - 2,5%

ONG´s para prev. y lucha contra enferm. de transm. sexual y la invest., tratam., preven. y atención del VIH-SIDA. 1% - 1,5%

Programas destinados a personas con discapacidad físca, mental o sensorial. 7% - 8%

Programas de prevención y tratamiento de la farmacodependencia y el alcoholismo. 1,75% - 2,75%

Asociación Costarricense para el Tamizaje y la prevención de Discapacidades en el NIÑO (ACTA). 1% - 2%

Prog. atención personas menores de edad en condición de abandono, así como en condiciones de vulnerabilidad. 4% - 5%

Programas atención de personas menores de edad privadas de libertad o cuyos padres estén privados de libertad. 2% - 3%

Entidades que atienden y protegen adultos mayores y programas sin fines de lucro para atender adultos mayores. 24,8% - 25,7%

Entidades que capacit., organiz. y direc. de asoc., fundac. y grupos de personas para proteger adultos mayores. 0,30%

Para centros diurnos sin fines de lucro para personas adultas mayores. 7% - 7,5%

Programas de preven. y atención de las personas que son o han sido víctimas de la explotación sexual comercial. 1% - 2%

Instituto Costarricense del Deporte y la Recreación 1% - 2%

Programas de atención de farmacodependencia que realiza Hogares Crea. 0,25%

Asociación Gerontológica Costarricense, para programas orientados a la vejez digna, activa y participativa. 1,5%

Programas promoción de la autonomía personal de personas con discapacidad física, mental o sensorial. 1% - 2%

Adquisición de un terreno, construir, equiparar y operar un centro psiquiátrico penitenciario. 1% - 2%

Distribución de utilidad neta 86%
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Administración

Loterías

Preimpresas Electrónicas

Camposantos

Servicios de 
inhumanción -

exhumación

Servicios 
complementarios

De conformidad a lo indicado en el artículo 13 se indica que, con respecto a la utilidad neta de la 
lotería instantánea, su distribución será la siguiente: 
 

Tabla 2. Distribución de utilidades netas según artículo 13 de la Ley 8718 
 

 
Fuente: Elaboración de Planificación Institucional, con base a la Ley 
8718, artículo 8. 

 
Tal y como se puede observar en la figura 4, los productos que administra la JPS se fundamentan 
en las normativas arriba citada, por lo que a continuación se mencionan las fuentes de ingresos 
de dichos productos, a saber: 
 
Figura 4: Fuentes de ingresos de la JPS 
 

 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 
 
Fuente: Elaboración de Planificación Institucional. 
 

 
2.2.4 Análisis situacional 

En las Orientaciones básicas para la formulación y seguimiento del Plan Estratégico Institucional 

(PEI) 2018 se indica que el análisis situacional consiste en realizar una mirada sistémica y 

Ingresos por utilidades generadas 100%

Distribución de utilidad neta 

Banco Hipotecario de la Vivienda (Banvhi)¹ 50%

Cuidados paliativos² 50%

Distribución de utilidad neta 100%

Detalle de la distribución de la Utilidad Neta de la lotería instantánea

¹ Para el programa del fondo de subsidios para la vivienda que maneja la

institución (Banvhi).

² Fundaciones y asociaciones de cuidados paliativos o de control del dolor

que apoyen a las unidades de cuidados paliativos acreditadas ante el

Ministerio de Salud.
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Fortalezas Debilidades 

contextual, retrospectiva y prospectiva, descriptiva y evaluativa de la institución con el propósito 

de identificar los temas estratégicos a ser atendidos. (p. 23) 

 

En la elaboración del análisis situacional se tomó como insumo los Planes Estratégicos 

Institucionales (Loterías y Camposantos) 2015-2020, el informe de Fin de Gestión realizado por 

el anterior jerarca para el periodo 2014-2018 y que contempla los aportes suministrados por los 

directores de las diferentes dependencias. 
 

 Tabla 3. Análisis FODA 

  Positivos  Negativos 

     

A
n
á
lis

is
 I

n
te

rn
o

 

 

 

 

1. Sólida imagen institucional. 

2. Generadores de recursos propios. 

3. Se cuenta con autonomía administrativa y funcional 
establecida por ley. 

4. Conocimiento y Experiencia del RRHH. 

5. Solidez económica y financiera. 

  
 

1. Carencia de recurso humano especializado, 
principalmente en el desarrollo de proyectos de 
innovación. 

2. Instalaciones inadecuadas para el desarrollo 
institucional. 

3. Carencia de presencia de producto en mercados 
rurales. 

4. Actualización de procesos automatizados. 
5. Cantidad de recurso humano limitado en atención a las 

necesidades. 

 

    

A
n
á
lis

is
 E

x
te

rn
o
 

 

 

 

1. Existencia de tecnologías que facilita la innovación 
(software y hardware). 

2. Existencia a nivel internacional de nuevos productos 
según la industria de juegos de azar. 

3. Posibilidad de crecimiento en transferencias de 
recursos a ONG´s de zonas costeras y prioritarias. 

4. Coadyuvar en mejorar la calidad de vida de las 
personas vulnerables. 

5. Alianzas con organismos internacionales de loterías y 
asistencia social. 

6. Posibilidad de generar ventas por servicios externos. 

7. Comercialización por medio de nuevos canales de 
distribución. 

  

 

1. Ausencia de normativa para contrarrestar los juegos 
ilegales. 

2. Impacto de la situación económica del país en la 
venta de los productos. 

3. Posibilidad que cambios normativos afecten la 
gestión institucional. 

4. Restricciones de carácter normativo y administrativo 
que afectan el desarrollo institucional. 

5. Atención de demandas del recurso humano por 
aspectos salariales. 

6. Incumplimiento de requisitos por parte de las ONG´s 
para la transferencia de recursos. 

7. Generación de nuevos impuestos que afecten las 
utilidades netas por distribuir. 

8. Nuevas leyes que cambian el destino de los recursos 
14% JPS. 

9. Desconocimiento del negocio de las loterías por parte 
de los entes externos fiscalizadores. 

Fuente: Elaboración de Planificación Institucional. 

 

2.2.5 Recursos 

De conformidad a las orientaciones básicas para la formulación y seguimiento del Plan 
Estratégico Institucional (PEI) (2018) se define en qué consiste la identificación de recursos. (p. 

26) 

Oportunidades Amenazas 
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La administración de recursos consiste en un manejo eficiente de estos, siendo que un 
recurso es “(…) un insumo productivo o un activo competitivo que la institución controla 
o posee (…)”. Los recursos pueden ser tanto tangibles como intangibles. El objetivo de 
una buena administración de recursos es que estos permitan la satisfacción de los 
intereses institucionales y la consecución, por lo tanto, de manera efectiva de los bienes 
y servicios. Por eso, la identificación de los recursos se hace esencial, la institución debe 
delimitar claramente los recursos con los que cuenta o requiere para alcanzar los 
objetivos y estrategias, el análisis e identificación de recursos debe estar reflejada en los 
Planes de Acción. (p. 26) 

 
Recursos humanos 
Se dique que, estos recursos es uno de los más importantes de una institución, ya que consiste 
en aquellos funcionarios que le corresponde la prestación de los bienes y servicios, por ellos 
donde pasa en gran medida la generación del valor público. (p. 26) 

 
Tabla 4: Recursos humanos 

 
Fuente: Elaboración de Planificación Institucional, con base al PAO 2019 y 2020. 

 
Según lo señalado en el documento del PAO 2020, la Junta de Protección Social, como se puede 
observar en la tabla 4, cuenta con 462 plazas, de las cuales 461 están activas y 1 plaza de nivel 
superior se encuentra en estado inactivo por estar bajo estudio de transformación. (PAO-POI 
2020, p. 20) 
 
La información anterior se amplía con el siguiente cuadro que incluye datos del 2023 y 2024. 
 

 
 
 
Recursos financieros 
Son todos aquellos recursos de tipo monetario que son fundamentales para el desarrollo de la 
institución. (p. 26). 
 
Para la ejecución del PEI 2020-2024 se incluyeron los recursos provenientes del Presupuesto 
Ordinario institucional; como base se utiliza la asignación de los años 2019 y 2020. Para la 
ejecución del presente PEI 2024-2027 se incluyen los recursos provenientes del Presupuesto 

AÑO

PROGRAMA
1 2 3 4 TOTAL

236 159 26 41 462

236 159 26 41 462

RECURSO HUMANO INSTITUCIONAL

2019

2020
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Ordinario institucional; como base se utiliza la asignación de los años 2023 y 2024 según la Ley 
de Presupuesto Ordinario de la República. 
 

 Tabla 5: Recursos financieros 

 
 Fuente: Elaboración de Planificación Institucional, con base al PAO 2019 y 2020. 

 

 
 Fuente: Elaboración de Planificación Institucional, con base al PAO 2023 y 2024. 

 
Recursos materiales 
Se refiere a aquellos bienes de tipo tangible (activos) que posee la institución, son los que le 
permiten la prestación de servicios que realiza la institución. (p. 26) 
 
Recursos tecnológicos 
Se refiere a todos aquellos sistemas, programas y equipos con los que cuenta la institución y que 
le permiten la prestación de los bienes y servicios, ya sea en forma presencial o digital. (p. 26) 
 

MONTO EN MILES % MONTO EN MILES %

1-Actividades Centrales 15.357.636,00         5,68% 15.237.378,00         5,40%

2-Administración de Loterías 215.033.050,00       79,49% 225.665.177,00      79,94%

3-Administración de Camposantos 1.416.872,00           0,52% 1.385.912,00           0,49%

4-Gestión Social 38.719.433,00         14,31% 39.990.502,00         14,17%

Total 270.526.991,00       100% 282.278.969,00      100%

2019 2020
PROGRAMA

DISTRIBUCIÓN DE GASTO POR PROGRAMAS 2019



  

2.3 Análisis Externo 

 

2.3.1 Determinación del valor público 

 

En las orientaciones básicas para la formulación y seguimiento del Plan Estratégico Institucional 

(PEI) (2018), se define como valor público “(…) la capacidad del Estado para dar respuesta a 

problemas relevantes de la población en el marco del desarrollo sostenible, ofreciendo bienes y 

servicios eficientes, de calidad e inclusivos, promoviendo oportunidades, dentro de un contexto 

democrático.” (p. 19). Esta definición refuerza la establecida en la Guía para el rediseño de 

procesos, en la cual se cita como valor público: “es el primer tipo de valor que deben generar las 

organizaciones públicas, es la razón de ser, o en otras palabras la misión de la institución. El valor 

público no es apropiable ni excluyente, está disponible para todos sin tener en cuenta si se está 

pagando o no por el servicio.” (2007, p. 5) 

 

Partiendo de la misión y visión institucional y el marco jurídico que sustenta la razón de ser de la 

institución, el aporte que se brinda al desarrollo del país y lo que espera recibir la población meta, 

podemos definir el valor público de la JPS como: 

 

   Figura 5: Valor público 

 
     Fuente: Elaboración de Planificación Institucional. 
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2.3.2 Usuarios 

De conformidad a lo indicado en las orientaciones básicas para la formulación y seguimiento del 

Plan Estratégico Institucional (PEI) (2018), se deben conocer los requerimientos, necesidades, 

expectativas y preferencias de los usuarios (directos o indirectos) con el fin de brindar de manera 

oportuna y efectiva los bienes y servicios de la institución, que permita alcanzar de mejor manera 

el valor público que le fue asignado. (p. 20) 

 

Por lo anterior, la JPS es una institución que tiene como usuarios (directos e indirectos) a los 

siguientes: 

 
Figura 6: Usuarios 

 

 
Fuente: Elaboración de Planificación Institucional. 

 

 

2.3.3 Riesgos 

En la Ley General de Control Interno, artículo 2 hace énfasis en la valoración del riesgo el cual 

indica que: “(…) identificación y análisis de los riesgos que enfrenta la institución, tanto de fuentes 

internas como externas relevantes para la consecución de los objetivos; deben ser realizados por 

el jerarca y los titulares subordinados, con el fin de determinar cómo se deben administrar dichos 

riesgos” (MIDEPLAN, 2018, p. 27) 

 

Asimismo, en las orientaciones básicas para la formulación y seguimiento del Plan Estratégico 

Institucional (PEI) (2018) se menciona que, una buena gestión del riesgo le permitirá a la 

institución controlar y anticipar en forma oportuna los eventos que puedan afectar de manera 

negativa tanto los objetivos planteados en su estrategia como en la consecución del valor público. 

(p. 27) 

 

De conformidad con lo anterior, a continuación, se presentan los resultados del proceso de Auto 

Evaluación del Sistema de Control Interno (AESCI) y Valoración del Riesgo Institucional (VRI) 

correspondiente al período 2018, comunicado por la Gerencia General mediante el oficio JPS-

GG-2560-2018 del 01 de noviembre del 2018, mismo que se puede observar detalle de la 

información en el anexo 2. 

Vendedores 
de loterías

Comprador 
final

Usuarios de 
Camposantos

Instituciones 
del gobierno

ONG´s
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  Figura 7: Identificación de riesgos institucional 2018. 

 
  Fuente: Elaboración de Planificación Institucional con base al Informe anual AESCI y VRI – 2018. 

 

2.4 Estrategia Institucional 
 

2.4.1 Marco filosófico 
El marco filosófico de la JPS conformado por la misión, visión, valores fue aprobado por la Junta 
Directiva el 20 de mayo del 2019 mediante acuerdo JD-347-2019. 
 
Misión 

La Junta de Protección Social contribuye, con el bienestar y la calidad de vida de las poblaciones 
en vulnerabilidad social y mejorar la salud pública, por medio de la administración de las loterías 
y otros juegos de azar y la prestación de servicios en los campos santos. 
 
Visión 
La Junta contribuirá en el desarrollo social y la salud pública del país mediante la innovación 
constante de las loterías y otros juegos de azar, además de los productos de los camposantos.  
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Valores institucionales 
a. Solidaridad: 

La solidaridad es un valor movido por el amor, por la compasión, por el deseo de ver a los demás 
bien.  
 
b. Transparencia:  

Apertura del flujo de información social, política y económica de las organizaciones, volviéndolas 
accesibles, certeras y confiables. 
 
c. Integridad:   

"La integridad es la fortaleza de espíritu que nos hace permanecer fieles a nuestros 
principios".  (JFZárate) 
 

d. Competitividad:  

La competitividad es una medida de la capacidad inmediata y futura para diseñar, producir y 
vender bienes cuyos atributos logren formar un paquete más atractivo para el mercado meta. 
 

Políticas Institucionales3 
1. La Institución se desarrollará como empresa generadora de recursos a través de la mejora de 

procesos y productos. 

2. La Institución propiciará el aumento de las utilidades netas a distribuir. 

3. La Institución realizará transferencias de recursos en apoyo a la mejora de la calidad de vida 

de las personas en pobreza o en vulnerabilidad. 

4. La Institución aportará al desarrollo económico de los Campos Santos. 

5. La Institución consolidará los Camposantos en función de su acervo histórico, cultural, 

beneficio social y ambiental. 

6. Se acogen las Orientaciones básicas para la formulación y seguimiento del PEI 

(MIDEPLAN,2018) para realizar el seguimiento al PEI 2 veces al año con el fin de documentar 

el proceso de revisión y actualización de los requerimientos de las partes interesadas.4 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
3 Con base en lo establecido al Plan Anual Operativo Institucional 2019, aprobado mediante acuerdo JD-893-

2019 del 24 de setiembre de 2018 (p. 14) 

4 Según Oficio JPS-JD-SJD-892-2021 Acuerdo JD-892. 
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Ejes estratégicos5 
 
Del marco filosófico de la JPS conformado por los s ejes y objetivos estratégicos fue aprobado 
por la Junta Directiva el 28 de setiembre de 2023 según consta en oficio JPS-JD-SJD-470-2023 
Acuerdo JD-485 correspondiente al Capítulo VI), artículo 8) de la sesión Extraordinaria 52-2023, 
celebrada el 28 de setiembre de 2023; modificado según JPS-JD-SJD-068-2024 de fecha 16 de 
febrero de 2024, Acuerdo JD-063. 
 
Los ejes estratégicos de la institución son: 

 

 EJE ESTRATÉGICO: 1. Generar nuevos ingresos a través de la innovación de juegos y 

los Servicios de los Camposantos. 

 EJE ESTRATÉGICO: 2. Modernizar y fortalecer el marco normativo respecto a los 

juegos ilegales. 

 EJE ESTRATÉGICO: 3.  Establecer procesos simples, transversales y digitales para 

agregar valor a los clientes. 

 

2.5 Objetivos estratégicos institucionales (OE) 

 

A continuación, se detallan los objetivos estratégicos que permitirán alcanzar la misión para 
cumplir con la visión de la Junta durante el período que se lleve a cabo el presente PEI.  
 
OE 1:  
Ampliar el aporte al bienestar social del país, mediante el incremento de la cobertura geográfica 
en zonas prioritarias, para aportar en la calidad de vida de la población vulnerable. (PILARES 
LUCHA CON TRA LA POBREZA, SALUD PARA TODOS) 
 
OE 2:  
Incrementar utilidades y mantener la sostenibilidad financiera, mediante la innovación en juegos 
y el eficiente uso de los recursos económicos en el área de loterías, además buscar el punto de 
equilibro de los camposantos, para incrementar los beneficios de las instituciones de bienestar 
social y promover la inversión institucional. (PILARES LUCHA CONTRA LA POBREZA, 
PRODUCCION Y EMPLEO) 
 
OE 3:  
Generar una gestión de cambio, mediante la mejora y alineación de los procesos, la 
infraestructura, las tecnologías, el recurso humano y el Control Interno, con la finalidad de agregar 
valor al cliente. (PILARES COSTA RICA EN EL MUNDO, REFORMA DE ESTADO) (5,6,7,9) 

                                                 
5 Según Oficio JPS-JD-SJD-470-2023 Acuerdo JD-485 modificado según JPS-JD-SJD-068-2024 de fecha 

16 de febrero de 2024, Acuerdo JD-063. 
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Asimismo, se incluyen las prioridades definidas por la Junta Directiva, derivadas de la evaluación 
de los eventos GLI y CIBELAE llevados a cabo en la semana del 4 al 8 de noviembre de 2019, la 
cuales fueron aprobadas mediante el acuerdo JD-883-2019 del 14 de noviembre del 2019, a 
saber: 
 

Prioridades Institucionales6 
 Responsabilidad social 

 Aporte funcionarios 

 Subsede 

 Certificaciones 

 Regulación 

 Productos: salas de juego, terminales, video loterías, juegos on line, con innovación, 

capacitación e investigación como ejes transversales. 

 
Con base a lo anterior, se presenta la articulación del marco estratégico, entre los ejes y sus 
respectivos objetivos estratégicos, según se puede observar en la tabla 6, la cual se adjunta 
como anexo 1. Los Objetivos y Ejes Estratégicos se aprobaron según oficio JPS-JD-SJD-470-
2023 Acuerdo JD-485 y modificado según JPS-JD-SJD-068-2024 de fecha 16 de febrero de 
2024, Acuerdo JD-063. 
 
Tabla 6: Objetivos estratégicos del PEI-2024-2027.7 

 
Fuente: Elaboración de Planificación Institucional. 

 
 

                                                 
6 Aprobado mediante acuerdo JD-883-2019 del 14 de noviembre del 2019. 
7 JPS-JD-SJD-470-2023 Acuerdo JD-485 Aprobación Ejes y Objetivos PEI 2024-2027, modificado según 

JPS-JD-SJD-068-2024 de fecha 16 de febrero de 2024, Acuerdo JD-063.  
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FASE III: IMPLEMENTACIÓN DE LA ESTRATEGIA
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3.1 Plan de acción 

 

3.1.1 Matrices de los planes de acción 
En las orientaciones básicas para la formulación y seguimiento del Plan Estratégico Institucional 
(PEI) (2018) se menciona que, los planes de acción son el instrumento de planificación a corto 
plazo para los objetivos establecidos en la institución, lo que permite orientar el quehacer de los 
compromisos establecidos en el marco estratégico. En dichos planes se definen las metas, plazos, 
responsables, recursos disponibles, actividades tendientes a generar los productos (bienes y 
servicios) sobre los que se establecen dichas metas y sus respectivos indicadores.  
 
Con la finalidad de dar una visión general del plan de acción se tiene la siguiente tabla de Planes 
de acción PEI 2024-2027 según oficio JPS-PI-006-2024 de fecha 11 de enero de 2024, aprobado 
según oficio JPS-JD-SJD-068-2024 de fecha 16 de febrero de 2024, Acuerdo JD-063 y según 
oficio JPS-PI-082-2024 de fecha 16 de febrero de 2024. 
 
Tabla 7: Matriz del plan de acción PEI 2024-2027 (ver anexo 3) 
 

 
 



 
 
   

  
Versión 01 Plan Estratégico Institucional 2024-2027 

Ampliación PEI 2020-2024 
 

 

29 

 

 
 
 



 
 
   

  
Versión 01 Plan Estratégico Institucional 2024-2027 

Ampliación PEI 2020-2024 
 

 

30 

 

 
Fuente: Elaboración de Planificación Institucional. 
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3.1.2 Indicadores de resultados y de productos 
El indicador debe considerar el compromiso del responsable por su cumplimiento y se útil para 

este, para la institución y para las personas usuarias externas. De igual forma, debe tener una 

fuente de información confiable que lo respalde. (MIDEPLAN, 2018, p. 34) 

 

En atención a lo anterior, se proponen los indicadores que forman parte de este documento y 

serán la base para su seguimiento y evaluación: 

 
Tabla 8: Definición de indicadores de resultados. 

Gerencia Descripción Fórmula 
Tipo de 

Indicador 
Responsable 

Gerencia 
Administrativa 

Financiera  

Porcentaje de utilidades netas 
estimado después de impuesto 
del periodo formulado (2024) 
/las ventas efectivas (2024). 
10,73% 

(Utilidades netas 
después de 
impuesto 
liquidadas año 
2024/ Ventas 
Efectivas 
liquidadas año 
2024)*100 

Eficacia 

Brenes Brenes 
Olman 

Porcentaje de variación en 
Utilidades Netas estimado 
después de impuestos del 
periodo formulado (2024) 
respecto a las Utilidades Netas 
después de Impuesto del 
periodo anterior (2023). 13.31% 

(Utilidades netas 
después del 
impuesto año 
2024/Utilidades 
netas después de 
impuesto 2023)-
1*100 

Eficacia 

Gerencia de 
Producción y 

Comercialización 

Dar seguimiento al 20,73% 
obtenido del Porcentaje de 
utilidades brutas respecto a las 
ventas efectivas liquidadas 
para el consolidado de 
productos JPS. 

(Utilidades brutas 
liquidadas año 
X/Ventas efectivas 
liquidadas año 
X)100 

Economia 
Blanco Montero 

Evelyn 
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Dar seguimiento al porcentaje 
de variación en Utilidades 
Brutas liquidadas todos los 
productos respecto a las 
Utilidades brutas liquidadas del 
periodo anterior 11,08% 
(Producto Economía). 

(Utilidades brutas 
año X/Utilidades 
brutas año X-1)-
1)* 100 

Economia 

Gerencia de 
Desarrollo Social 

Transferir el 95% de las 
Utilidades Netas para Apoyo a 
la Gestión y Giro Directo en el 
Sector Salud, respecto a las 
Utilidades Netas totales 
estimadas para Apoyo a la 
Gestión y Giro Directo del 
periodo, en atención a los 
artículos 8 y 13 de la Ley 8718. 
(EFECTO-EFICACIA) 

(Utilidades Netas 
transferidas para 
Apoyo a la 
Gestión y Giro 
Directo sector 
salud / Utilidades 
Netas Totales 
estimadas para 
Apoyo a la 
Gestión y Giro 
Directo sector 
salud )*100 

Eficacia 

Arias Alfaro 
Grettel  

Transferir el 95% de las 
Utilidades Netas para Giro 
Directo en el Sector Vivienda, 
respecto a las Utilidades Netas 
totales estimadas para Giro 
Directo del periodo, en atención 
al artículo 13 de la Ley 8718. 
(EFECTO-EFICACIA). 

(Utilidades Netas 
transferidas para 
Giro Directo 
Sector Vivienda/ 
Utilidades Netas 
estimadas para 
Giro Directo 
Sector vivienda 
del periodo) *100 

Eficacia 
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Transferir el 95% de las 
Utilidades Netas para Apoyo a 
la Gestión y Giro Directo en el 
Sector Discapacidad, respecto 
a las Utilidades Netas totales 
estimadas para Apoyo a la 
Gestión y Giro Directo del 
periodo, en atención al artículo 
8 de la Ley 8718. (EFECTO-
EFICACIA). 

(Utilidades Netas 
transferidas para 
Apoyo a la 
Gestión y Giro 
Directo del Sector 
Discapacidad/ 
Utilidades Netas 
estimadas para 
Apoyo a la 
Gestión y Giro 
Directo del periodo 
del Sector 
Discapacidad)*100 

Eficacia 

Transferir el 95% de las 
Utilidades Netas para Apoyo a 
la Gestión y Giro Directo en el 
Sector Adulto Mayor, respecto 
a las Utilidades Netas totales 
estimadas para Apoyo a la 
Gestión y Giro Directo del 
periodo, en atención al artículo 
8 de la Ley 8718. (EFECTO-
EFICACIA). 

(Utilidades Netas 
transferidas para 
Apoyo a la 
Gestión y Giro 
Directo del Sector 
Adulto Mayor/ 
Utilidades Netas 
estimadas para 
Apoyo a la 
Gestión y Giro 
Directo del periodo 
del Sector Adulto 
Mayor)*100 

Eficacia 

Transferir el 95% de las 
Utilidades Netas para Apoyo a 
la Gestión y Giro Directo en el 
Sector Menores, respecto a las 
Utilidades Netas totales 
estimadas para Apoyo a la 
Gestión y Giro Directo del 
periodo, en atención al artículo 
8 de la Ley 8718. (EFECTO-
EFICACIA). 

(Utilidades Netas 
transferidas para 
Apoyo a la 
Gestión y Giro 
Directo del Sector 
Menores / 
Utilidades Netas 
estimadas para 
Apoyo a la 
Gestión y Giro 
Directo del periodo 
del Sector 
Menores)*100 

Eficacia 
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Transferir el 95% de las 
utilidades para Apoyo a la 
Gestión y Giro Directo, 
respecto a las Utilidades 
Distribuidas durante el período 
de enero a diciembre. 
(GESTION - EFICIENCIA) 

(Utilidades Netas 
transferidas para 
Organizaciones de 
Adultos Mayores 
en marco 
programa Apoyo a 
la Gestión/ 
Utilidades 
programadas del 
año en el Plan 
Nacional de 
Desarrollo e 
Inversión 
Pública)*100 

Eficacia 

Transferir en el año actual el 
60% de los proyectos 
específicos y necesidades 
específicas incluidos en los 
mecanismos presupuestarios 
del año actual y en los 
mecanismos presupuestarios 
liquidados como ejecutados de 
años anteriores cuyos pagos se 
trasladaron al año actual. 
(EFECTO-ECONOMÍA) 

(Transferencias de 
Proyectos 
Específicos y 
Necesidades 
Específicas del 
2024 / Recursos 
incluidos en 
mecanismos 
presupuestarios 
del 2024 y los 
liquidados como 
ejecutados de 
años anteriores 
cuyos pagos se 
trasladaron al año 
2024) * 100 

Eficacia 

  Fuente: Elaboración de Planificación Institucional informe POI 2024. 

 

Sin embargo, es importante mencionar que la Gerencia General en conjunto con los Gerentes de 
área formulen los proyectos correspondientes a los planes de acción señalados en los anexos 1 
(Objetivos estratégicos del PEI-2024-2027) y anexo 3 (Matriz del plan de acción), así como su 
respectiva inclusión en el PAO de cada año.  
 

3.2 Estrategia de divulgación 

Con la finalidad de llevar a cabo la divulgación del Plan Estratégico Institucional 2024-2027 a 

implementar en la Junta de Protección Social es importante generar una estrategia de divulgación 

que permita comunicar y sensibilizar a los funcionarios de la institución sobre el mismo, lo que 

permitirá además fortalecer la transparencia de la gestión pública y la rendición de cuentas de los 

resultados obtenidos en los procesos de implementación y seguimiento. 
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Esta estrategia deberá enfocarse tanto a los funcionarios como a la sociedad civil, como se 
detalla a continuación: 
 
Tabla 9: Acciones para la divulgación el PEI-2024-2027. 

Acción 

Comunicación 

Detalle Plazo Responsable Interna 
(funcionarios) 

Externa 
(sociedad) 

Presentación del 
Plan Estratégico 
Institucional 2024-
2027. 

X  

Realizar reuniones para 
la presentación del PEI 
y socializar la estrategia 
de la JPS para el 
próximo quinquenio. 

I Trim. 
2024 

Gerencia 
General 

Elaboración de un 
folleto electrónico 
para circularlo 
mediante el correo 
electrónico 
institucional. 

X  

Remitir folleto 
electrónico con la 
información más 
relevante del PEI a 
todos los funcionarios 
de la institución, tales 
como: misión, visión, 
valores, Ejes y objetivos 
estratégicos. 

I Trim. 
2024 

Comunicación 
y Relaciones 
Públicas 

Remisión  
electrónica del 
documento PEI 
2024-2027. 

X  

Remitir de forma 
electrónica a todas 
Gerencias, Instancias 
Asesoras con copia a 
las jefaturas de la 
institución el documento 
completo del PEI. 

I Trim. 
2024 

Planificación 
Institucional   

Publicar en la 
página web de la 
JPS el documento 
del 2024-2027. 

 X 

Incorporar en la página 
web de la JPS el 
documento del PEI 
2024-2027. 

I Trim. 
2024 

Planificación 
Institucional   

Fuente: Elaboración de Planificación Institucional. 

 

Es importante que, las acciones antes mencionadas se reflejen en el Plan Anual Operativo 2024 

de las dependencias y responsables involucrados para su cumplimiento.  

 



  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

FASE IV: SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN
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4.1 Seguimiento y evaluación 

En este apartado se incluye el seguimiento y evaluación que deberá de realizarse al PEI 2024-
2027 para conocer el avance del cumplimiento de su implementación, con la finalidad de 
detectar de forma oportuna las deficiencias u obstáculos para su cumplimiento. En los 
Lineamientos Técnicos y Metodológicos para la Planificación, Programación Presupuestaria, 
Seguimiento y la Evaluación Estratégica en el Sector Público en Costa Rica, MIDEPLAN 
(2019) se definen los conceptos de seguimiento y evaluación, los que abajo se citan. 
 

4.1.1 Establecimiento del marco de seguimiento del PEI 
En las orientaciones básicas para la formulación y seguimiento del Plan Estratégico 
Institucional (PEI) (2018) se define al seguimiento como: “… un proceso sistemático y 
periódico de la ejecución de una intervención para conocer el avance en la utilización de los 
recursos asignados y en el logro de los objetivos, con el fin de detectar oportunamente, 
deficiencias, obstáculos o necesidades de ajuste.” 
 

4.1.2 Determinar las evaluaciones a las que va a estar sometido el PEI 
La evaluación, según las orientaciones básicas para la formulación y seguimiento del Plan 

Estratégico Institucional (PEI) (2018) lo define como “… una valoración que comprende un 

análisis sistemático y objetivo de un conjunto de criterios de valor preestablecidos que 

permitan emitir juicios o medir algo.” 

 

Asimismo, se señala además que considerando la temporalidad del PEI, se recomienda que 

se someta a dos evaluaciones internas, una a mitad de período y una al final, a tal efecto se 

propone trabajar con el Plan de acción PEI 2024-2027. 

 

Por lo tanto, a fin de brindar el seguimiento y evaluación del PEI 2024-2027 se establece el 

siguiente cronograma: 

 
Tabla 10: Cronograma para el seguimiento y evaluación del PEI 2024-2027. 

Cronograma para el seguimiento y evaluación 

PEI 2024-2027 

Tipo Período Detalle 

Seguimiento Al 30 de junio de cada año 
Comunicar el informe de resultados a nivel interno, 

de previa aprobación de la JD. 

Evaluación 
Al 31 de diciembre de cada 

año 

Comunicar y publicar el informe de resultados en la 

página web de la JPS, de previa aprobación de la 

JD. 

  Fuente: Elaboración de Planificación Institucional. 
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5 Glosario y definición de siglas 

 
Glosario 

Nombre Definición 

Firmas de 
validación 

Entiéndase aquellas firmas que plasman los integrantes de la Comisión 
PEI. 

Junta La Junta de Protección Social de San José 

Junta Directiva Máximo órgano jerárquico 

Presidente de 
Junta Directiva 

Representante de la Junta Directiva 

   

 
 

Siglas 

Nombre Definición 

FODA Fortalezas-Oportunidades / Debilidades-Amenazas 

JD Junta Directiva 

JPS Junta de Protección Social 

MIDEPLAN Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica.  

OE Objetivo Estratégico 

PAO Plan Anual Operativo 

PEI Plan Estratégico Institucional 
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Actualización 

Puesto Firma 

Shirley Jiménez 
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PEI 2020-2024 
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Anexo 1. Objetivos estratégicos 

 

JPS-PI-371-2023 JD 

objetivos estrategicos 2023 xx.xlsx
 

 
Modificado según JPS-JD-SJD-068-2024 de fecha 16 de febrero de 2024, Acuerdo JD-063. 

PI-082-2024  

PI-371-2023 JD ejes y objetivos PEI 2024-2027 acuerdos JD-063 JD-485.xlsx
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Anexo 2. Riesgos institucionales 2018 

 

Anexo 2 Riesgos PEI 
2020-V3.xlsx
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Anexo 3. Plan de acción 

 

 

PI-082-2024 

PI-06-2024 Plan de acción PEI 2024-2027 acuerdo JD-063 JD-485.xlsx
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